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República Federativa do Brasil
Ministério da Justiça e Segurança Pública
Secretaria Nacional de Justiça

SOLICITUD DE COOPERACIÓN JURÍDICA 
INTERNACIONAL EN MATERIA PENAL
 
 	 	 	 	 	 	 	 	 
¿Tratamiento en CONFIDENCIALIDAD?
 
   ☐  SÍ 
   ☐  NO
 
¿Las ubicaciones de origen y destino de la(s) solicitud(es) LIMITAN entre sí?  
 
   ☐  SÍ 
   ☐  NO 
 
 
1. DESTINATARIO (A):    Autoridad Central de los Estados Unidos de América,     Paraguay, etc.  

2. REMITENTE: Departamento de Recuperación de Activos y Cooperación Jurídica Internacional / Secretaría de Justicia de la Nación / Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 

3. AUTORIDAD REQUERIENTE:    Indicar el organismo competente y la autoridad a cargo de la investigación, investigación o acción penal en curso, indicar los datos de contacto.  

4. REFERENCIA:    Identifique el caso por su nombre. (    ex    : Caso Probera da Serra, Caso João da Silva y     otros, etc.    ) e incluya el número de la investigación, de la pesquisa policial o del procedimiento penal en curso, así como información que ayude a la identificación del caso. 

5. HECHOS: 

Elaborar una narración clara, objetiva y completa de los hechos, describiendo los elementos esenciales, que incluyen el lugar, la fecha y la forma en que se cometió la infracción, presentando el nexo causal entre la investigación en curso, los sospechosos y la solicitud de asistencia realizada. Las autoridades extranjeras requieren una base fáctica y un vínculo causal para poder atender la solicitud de asistencia. 

6. TRANSCRIPCIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES: 
Referencia y transcripción literal de las disposiciones legales aplicables, ya sean infraconstitucionales o constitucionales, que fundamentan la medida solicitada. El propósito es demostrar al país requerido los términos de la legislación vigente en Brasil.

7. DESCRIPCIÓN DE LA ASISTENCIA SOLICITADA: 
	Informar con precisión las medidas o pasos solicitados.

8. OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Incluir el objetivo buscado a través de la asistencia solicitada, explicar la pertinencia de la medida solicitada para el caso en cuestión. a)	Ejemplo para casos de citación e interrogatorio: El proceso penal iniciado solo procederá una vez consumada la citación del imputado, acto mediante el cual tomará conocimiento de la acusación en su contra, y mediante el interrogatorio judicial del imputado, en una audiencia que se designará, en la que podrá confesar o negar los delitos que se le atribuyen. En la misma audiencia, el demandado debe designar, si así lo desea, un abogado que pueda promover su defensa. b)	Ejemplo en el caso de la obtención de documentos bancarios: Localizar los fondos desviados para permitir su caracterización del origen delictivo, así como el bloqueo de estos fondos, y también verificar la ocurrencia de otros beneficiarios y la persistencia del delito de blanqueo de capitales.

9. PROCEDIMIENTOS A OBSERVAR: 
Observaciones pertinentes que deben solicitarse al Estado requerido, por ejemplo: a)	La importancia y razón del secreto en la tramitación de la solicitud;  b)	El derecho constitucional reservado al interrogado a guardar silencio durante el interrogatorio;  c)	Si no se encuentra el objeto de la diligencia, solicite un relevamiento a los concesionarios de electricidad, agua y telefonía; registros municipales; guía telefónica del Estado requerido; y d)	Otra información que se considere relevante para el funcionamiento del proceso penal brasileño en relación con la obtención y el manejo de información y/o documentos relacionados con la solicitud de asistencia.

10. ANEXOS: 
Enumere todos los documentos que instruyen la solicitud, tales como: querella, denuncia penal, investigación policial, informes periciales, documento en el que figura el testigo, etc. 


   Brasilia/DF ,    31 de octubre de 2.024.


   Rui Barbosa de Oliveira  
Juez Federal / Delegado de la Policía Federal / Fiscal Federal
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